
 
 

 

De acuerdo con el artículo 22 de los estatutos, la Junta Directiva de la Asociación 

Protectora de Personas con Discapacidad Intelectual ASPRONA BIERZO, y en su nombre y 

representación el presidente de la misma, se convoca la Asamblea General Ordinaria que se 

celebrará en los salones del HOTEL PONFERRADA PLAZA (Avenida de los Escritores, nº 6, 

Ponferrada) el próximo LUNES 27 DE JULIO DE 2020 A LAS 17.00 HORAS en segunda 

convocatoria. 

El orden del día es el siguiente: 

ASAMBLEA GENERAL ORDINARIA 

1. Informe del Presidente 

2. Aprobación de la Memoria de Actividades 2019* 

3. Aprobación de la Cuenta de Resultados Auditada del Ejercicio Contable 2019* (VER 

REVERSO) 

4. Cuotas de Socios 

5. Elección de puestos vacantes a la Junta Directiva. Los socios que cumplan los requisitos 

estatuarios pueden presentar su candidatura mediante escrito dirigido al presidente de 

la Junta Directiva en la Sede Social de Tercio de Flandes (C/ Tercio de Flandes, nº 24 

Bajo, 24402 Ponferrada). Se podrá presentar de forma presencial, por correo postal y 

por correo electrónico a aspronabierzo@aspronabierzo.org. El plazo para presentar 

candidaturas finaliza el viernes 24 de julio a las 12.00 horas. 

6. Ruegos y preguntas 

*Podrán ser también consultados a través de la página web de la asociación: 

www.aspronabierzo.org 

NORMAS DE ASISTENCIA A LA ASAMBLEA. EMERGENCIA COVID 

• Sólo podrán asistir los socios de manera individual (sin acompañantes) con mascarilla y 

con el compromiso de cumplir con todos los protocolos de protección y seguridad que 

recomiendan las Autoridades Sanitarias. 

 

Ponferrada, 26 de junio de 2020 

 

 

 

Fdo. EL PRESIDENTE                                                         Fdo. LA SECRETARIA 

D. Antonio Lorenzo Fonteiña                                         Dña. Rosa Rodríguez López 
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